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GM SOCIALISTA LAS ROZAS
MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DE LAS ROZAS AL PLENO PARA LA DEVOLUCIÓN DE LAS LIQUIDACIONES DERIVADAS DE LA SENTENCIA 343/2025 Y LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 17 PARA SU ADECUACIÓN A LA LEY 7/2022, A LA DIRECTIVA EUROPEA Y AL PRINCIPIO DE 'QUIEN CONTAMINA PAGA'
12 de marzo de 2026



El Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid al amparo de lo previsto en el Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas (ROGAR) publicado el BOCM Nº 7 de 9 de enero de 2025 y según se recoge en su artículo 72, desea someter a la consideración del Pleno la siguiente moción:

MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DE LAS ROZAS AL PLENO PARA LA DEVOLUCIÓN DE LAS LIQUIDACIONES DERIVADAS DE LA SENTENCIA 343/2025 Y LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 17 PARA SU ADECUACIÓN A LA LEY 7/2022, A LA DIRECTIVA EUROPEA Y AL PRINCIPIO DE 'QUIEN CONTAMINA PAGA'

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
UNA TASA NECESARIA DESDE UNA PERSPECTIVA AMBIENTAL, BASADA EN LOS ODS Y COHERENTE CON LOS PRINCIPIOS DEL ESTADO DEL BIENESTAR EUROPEO
La visión del modelo de ciudad que queremos desde el partido socialista para Las Rozas de Madrid es el de avanzar hacia un modelo de bienestar compartido en el que la prosperidad va de la mano de la salud ambiental y la justicia social. Una ciudad moderna, amigable, respetuosa con el medioambiente, donde la conciencia de servicio a la comunidad llegue a todos los rincones de nuestra ciudad y la prioridad de hacer una gestión responsable de nuestros residuos esté en el ADN de cada uno de nuestros vecinos.
Pero sólo con esa conciencia vecinal no es suficiente, es preciso que las administraciones públicas presten de manera adecuada los servicios de recogida selectiva de residuos y por lo tanto se tenga en cuenta que la financiación del servicio público de gestión de residuos debe alinearse con los principios europeos de la jerarquía de residuos y del ‘quien contamina paga’, recogidos en la Directiva 2008/98/CE y reforzados por la Directiva (UE) 2018/851.
La Ley 7/2022 incorpora estos principios exigiendo que las entidades locales dispongan de una tasa específica, diferenciada y no deficitaria, orientada a implantar sistemas de pago por generación (PAYT – Pay As You Throw/Quien Contamina Paga) y a reflejar el coste real del servicio.
Desde un enfoque socialdemócrata y según recogía la carta que remitió el alcalde a los vecinos, la tasa no es un fin recaudatorio, sino un instrumento para cambiar incentivos: que quien previene, separa y recicla pague menos; que quien genera más residuos asuma el coste que
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ocasiona; y que nadie quede atrás gracias a bonificaciones sociales y ambientales previstas en el artículo 11.4 de la Ley 7/2022 (riesgo de exclusión, compostaje, participación en recogidas separadas, etc.) y que solicitamos en su momento en las alegaciones presentadas por este grupo municipal a la redacción inicial de la ordenanza.
Tan importante como la gestión, este diseño de la tasa debe complementarse con campañas de educación ambiental, ampliación de recogidas separadas —especialmente de biorresiduos— y transparencia en resultados, contribuyendo a los ODS 11, 12 y 13.
La necesidad de la tasa a diferencia de lo que los partidos a la derecha del PP argumentan es, pues, incuestionable. El problema no es su existencia, sino el diseño que el equipo del gobierno del partido popular en Las Rozas hizo de la misma.
La Ordenanza Fiscal nº 17 por lo tanto es evidente que debe corregirse para eliminar parcialmente el uso exclusivo de la superficie construida, vincular la cuota a indicadores verificables de generación y servicio recibido, número de personas que habitan la vivienda, consumos de agua o similares y por lo tanto proteger a hogares y pequeños negocios que cumplen y personas mayores que viven en soledad en su vivienda.


SOBRE LAS MOCIONES DEL PP Y VOX Y POR QUÉ VOTAMOS EN CONTRA
En 2024 el Grupo Municipal Popular y el Grupo municipal de VOX presentaron diversas mociones centradas en suspender o derogar la tasa.
Desde el PSOE de Las Rozas votamos en contra de las mociones del PP y de VOX porque ambas partían del mismo error: convertir un problema de mala gestión del PP en una batalla ideológica contra la sostenibilidad, en vez de arreglarlo.
Ni el PP ni VOX querían mejorar la tasa ni hacerla más justa.
Ambos partidos quisieron quitarla para sacar un titular, aun sabiendo que la ley obliga a tener una tasa específica de residuos y que Europa nos pide avanzar hacia modelos donde quien menos contamina, menos paga.
El PP la quiso quitar para atacar al Gobierno de España, hace tiempo que el PP se ha convertido en una oposición estéril y sin ideas y su moción no buscaba mejorar nada, solo buscar un culpable afuera para tapar su mala gestión dentro. Y la política no va de buscar excusas. Va de asumir responsabilidades.
El PP no lo hizo, y por eso votamos en contra.
En cuanto a la moción de VOX, propuso suspender o derogar completamente la ordenanza
Su receta es siempre la misma: tirarlo todo abajo, aunque eso deje al Ayuntamiento fuera de la ley. ¿Qué hay un problema técnico? Ellos proponen derribar la casa, no arreglarla.
Querían eliminar la tasa, aunque eso significara incumplir la normativa europea, incumplir la Ley 7/2022, romper la financiación del servicio de basuras y poner en riesgo la economía circular en nuestro municipio.

Y es que VOX se ha convertido en un partido antisistema y lo que es peor, un partido que quiere vaciar el Estado de contenido, recortar los servicios públicos y para ello lo primero que hace es eliminar tasas legales cuyo objetivo es prestar un servicio esencial como el de la recogida de residuos.
Y por eso en ambos casos votamos en contra. Porque gobernar exige soluciones, no eslóganes.
Nosotros creemos en otra forma de gobernar y no es otra forma que hacerlo desde la responsabilidad, la justicia fiscal, el compromiso con el medioambiente y la defensa del municipalismo y de los servicios propios, como es el servicio más esencial de un ayuntamiento como es el de la recogida de basuras.

RAZONES OBJETIVAS DE UNA SENTENCIA QUE YA ADELANTAMOS EN NUESTRAS ALEGACIONES
Entrando ya en la sentencia que justifica esta moción, ya en su momento el Informe técnico municipal ya reconocía que en aquellos momentos se carecían de medios para calcular la tasa aplicando el concepto de PAYT y propuso m² + “impuesto de vertido” aun sin liquidación efectiva en ese momento; fija 32.692 t/año y un coste total 5,079 M€ como referencia de diseño. Estos elementos fueron clave para el razonamiento de la jueza sobre memoria y reparto.
Pero como veremos la propia sentencia venía a recoger lo que ya solicitamos, y el PP votó en contra, en las alegaciones que presentamos a la primera redacción de la ordenanza y que recoge la siguiente tabla

	Alegaciones	Presentadas	por	el	Grupo Municipal Socialista
	Lo que dictamina la Sentencia 343/2025

	La tasa no aplica “quien contamina paga” porque se calcula por m² construidos y no por generación real, produciendo distorsiones (p.ej., una industria de 150 m² paga casi como una vivienda equivalente).
	Declara insuficiencia de la memoria y ausencia de cualquier estudio de generación por usos; la cuota no se vincula a toneladas ni a indicadores de generación.

	La alegación recoge que el uso de la superficie construida como parámetro es injusto y contrario al principio “quien contamina paga”
	Señala que se computan superficies que no generan residuos, causando cuotas desproporcionadas. Se incluyen m² no generadores (garajes, zonas deportivas, etc.), elevando injustamente la cuota.

	Falta de motivación de cuotas fijas/variables y de la selección de usos (p.ej., “Espectáculos” sin variables).
	Concluye falta de justificación técnica de cuotas y usos; no se explica el criterio de reparto.

	No existe una memoria económica-financiera válida que distribuya el coste entre contribuyentes  al  no estar el coste bien
calculado y la ordenanza no justificar por qué
	Considera palmaria la insuficiencia de la memoria y su invalidez para justificar el reparto y el principio de equivalencia.




	la superficie construida refleja el coste del servicio
	



Alegaciones en las que también indicábamos que el coste estimado estaba inflado (TM y tributos no liquidados) y que no descontaba las aportaciones que debería hacer la Comunidad de Madrid Comunidad a la Mancomunidad y que si bien la sentencia no entra en el fondo de si el coste está o no inflado si recoge que el reparto entre sujetos carece de justificación.
Y esto es lo que viene a justificar esta moción ya que según recoge la sentencia de 28 de noviembre de 2025 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 31 de Madrid que dictó la Sentencia nº 343/2025 en la que estimó íntegramente el recurso contra las liquidaciones de 2024 y declarando su devolución, tras anular la resolución desestimatoria del Tribunal Económico-Administrativo Municipal.
Y es que la sentencia identifica inequívocamente fallos estructurales en la ordenanza y su aplicación:
1. Insuficiencia de la memoria económico-financiera: el expediente cuantifica el coste global, pero no justifica la distribución del coste entre contribuyentes ni los criterios de imputación por usos, vulnerando el principio de equivalencia (art. 24.2 TRLRHL) y la doctrina del Tribunal Supremo.
2. Ausencia de delimitación, cómputo o medición de residuos por tipos de uso: sin estimaciones de generación por categorías no puede verificarse proporcionalidad, racionalidad ni el cumplimiento del principio de ‘quien contamina paga’.
3. Uso incorrecto de la superficie construida: se computan m² que no generan residuos (p. ej., garajes, almacenes, espacios deportivos), provocando cuotas manifiestamente desproporcionadas.
4. Falta de motivación de cuotas fijas y variables y de la selección de usos: no existe explicación técnica suficiente que vincule el reparto con la generación real ni con los costes del servicio.
5. Desconexión con el volumen de residuos (toneladas) pese a que la Ley 7/2022 exige orientar la tasa hacia sistemas PAYT.
6. Circunstancia procesal relevante ya que el Ayuntamiento no compareció a la vista, estimándose íntegramente la demanda y ordenándose la devolución de lo pagado.
En coherencia con este fallo es evidente que procede articular un procedimiento ordenado de devolución y acometer una reforma integral de la Ordenanza Fiscal nº 17 para ajustarla a la Ley 7/2022, al acervo europeo y a la doctrina jurisprudencial aplicable, y es por todos estos motivos plenamente argumentados que desde el grupo municipal socialista elevamos al pleno de la corporación los siguientes acuerdos:

ACUERDOS
PRIMERO. Iniciar de oficio el procedimiento de devolución de ingresos indebidos llevando a cabo las siguientes actuaciones:
· Realizar un levantamiento completo de las liquidaciones afectadas por la Sentencia 343/2025 y por supuestos homogéneos al juzgado, incluyendo la revisión de oficio cuando proceda.
· Devolver de oficio las cantidades indebidamente cobradas, con los intereses de demora devengados hasta la fecha de pago a las liquidaciones identificadas
· Aprobar un procedimiento simplificado con formulario normalizado (Sede Electrónica y Registro) y tramitación preferente, fijando un plazo máximo de resolución de tres meses.
· Habilitar un canal de información y asistencia (cita previa, atención telefónica desde el 010 y guía de preguntas frecuentes) y publicar un modelo oficial de solicitud para los casos en que sea necesaria la instancia de los afectados.
SEGUNDO. Modificar integralmente la Ordenanza Fiscal nº 17 teniendo en cuenta los siguientes condicionantes:
· Implantación progresiva de sistemas PAYT o de medición indirecta proporcional y verificable (levantamientos, identificación de contenedores, volumetría o frecuencia), garantizando la protección de datos y la equidad entre residencial y actividades económicas.
· Exclusión expresa de metros cuadrados no generadores del cálculo de la tasa y revisión de los coeficientes para evitar regresividad y desvíos entre usos.
· Aprovechar la modificación de la ordenanza para incorporar las bonificaciones y reducciones conforme al art. 11.4 de la Ley 7/2022 que recogían las alegaciones presentadas por el Grupo Municipal Socialista tales como las derivadas del compostaje doméstico y comunitario, recogida separada de biorresiduos, participación en puntos limpios y recogidas separadas, y bonificaciones del 99% para unidades familiares en riesgo de exclusión social, entre otras.
· Revisión y motivación técnica de cuotas fijas y variables por uso, basadas en datos de generación y en la memoria económico‑financiera, asegurando que la tasa no exceda el coste real del servicio para corregir las carencias identificadas por la sentencia.
· Alineación de la ordenanza con el nuevo contrato de residuos (expediente 38974/2025) de manera que se cumplan los objetivos de recogida separada (especialmente biorresiduos), trazabilidad, indicadores (KPI/SLAs), penalidades y sensórica necesaria para el despliegue del PAYT.
TERCERO. Aplicar criterios de Transparencia, participación y seguimiento mediante las siguientes actuaciones:
· Creación de una Mesa Técnica y Política (Medio Ambiente, Intervención, Recaudación, Contratación y todos los grupos municipales) para pilotar la reforma de la ordenanza y supervisar el proceso de devolución.

· Publicación en datos abiertos de tasas de reciclaje, impropios, quejas y penalidades contractuales, con un informe semestral al Pleno previo paso por la Comisión Plenaria de Servicios a la Ciudad.
· Transparencia y cuentas analíticas del servicio: memoria anual con costes directos/indirectos, ingresos y resultados ambientales, publicada en el Portal de Transparencia.
· Establecimiento de un calendario para llevar a cabo la modificación donde proponemos tener por parte del equipo de gobierno una propuesta de modificación en 60 días para su aprobación en el período habitual de modificaciones de las ordenanzas fiscales, habitualmente el mes de octubre y con aprobación definitiva y entrada en vigor al inicio del siguiente periodo impositivo correspondiente a 2027.
En Las Rozas de Madrid, a 12 de marzo de 2026
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